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C E R T I F I C A D O   Nº 690/2024 
 
 
 
   El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la 
XXIII. Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 12 de diciembre de 2024, 
no generó convicción la moción de oficio de la consejera regional Sra. Claudia Hernández Pérez, por 
no corresponder a competencias del cuerpo colegiado.  

 
 
 

             Conforme. - Iquique, 12 de diciembre de 2024.- 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 


		2024-12-20T12:44:31-0300
	Empresa Nacional de Certificacion Electronica
	Firma Digital OnLine




